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DECRETO Nº 651/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de septiembre de 2023 
 

VISTO: La reglamentación referida al otorgamiento de 
subsidios de menor cuantía; y  

           
CONSIDERANDO: Que el Decreto Nº 314/DE/2006 fue 

sucesivamente modificado en función de la necesidad de ampliar 
la cobertura de ayuda económica, exceptuando el dictado del 
correspondiente decreto para efectuar  el pago.- 

 
Que para el presente año se hace necesario adecuar el monto, 

ajustándolo a los cambios económicos actuales, por lo que se 
emite la norma que así lo dispone.- 

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°.- INCREMENTAR  el monto determinado en el 

Decreto Nº 314/DE/2006 y modificatorios, que exceptúa el dictado 
del correspondiente Decreto, para el otorgamiento de subsidio de 
menor cuantía en el área de la Dirección de Desarrollo Social, 
Educación, Género y Diversidad, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, hasta la suma de 
PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00), los que serán tramitados 
directamente por Orden de Pago.- 

Artículo 2º.- Previo cumplimiento, dése intervención al Tribunal 
de Cuentas para su visación en los términos de ley.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 652/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de septiembre de 2023 

 
VISTO: Que el próximo 21 de septiembre se llevará a cabo  la 

“Fiesta de la Primavera 2023 Villa Carlos Paz”; y  
 
CONSIDERANDO: Que esta festividad congrega a un 

importante número de adolescentes y jóvenes que se suman a los 
festejos, tal como ha  ocurrido en las realizaciones de años 
anteriores.- 

 
Que por ello se ha dispuesto un operativo de seguridad para 

garantizar el normal desarrollo de las actividades previstas  para el 
día 21/9/2023, lo que  significará: cierre de calles, cambio de 

recorrido del transporte público local, afectación del personal a 
cargo del operativo de apoyo de control de tránsito en ingreso y 
egreso de alumnos en las escuelas, denominado “operativo 
blanco”, entre otras medidas dispuestas.- 

 
Que asimismo toda la comunidad, desde sus distintos ámbitos 

y sectores de incumbencia, ese día estará atendiendo a quienes 
nos visitan.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- INVITAR  a los Establecimientos Escolares de 
todos los niveles y gestiones a adherir a la Fiesta de la 
Primavera 2023 Villa Carlos Paz que tendrá lugar  el próximo 21 
de septiembre, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 

Artículo 2°.- INVITAR a la Comunidad de Villa Carlos Paz a 
participar en la “Fiesta de la Primavera 2023  Villa Carlos Paz”.- 

 

Artículo 3°.- A través de la Dirección de Desarrollo Social, 
Educación, Género y Diversidad y la Dirección de Comunicación y 
Protocolo, se dará amplia difusión al presente instrumento.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 653/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de septiembre de 2023 

 
VISTO: La realización de la Fiesta de la Primavera 2023 Villa 

Carlos Paz el día jueves 21 de septiembre del corriente año; y 
 
CONSIDERANDO: Que anualmente se congrega una 

importante cantidad de jóvenes, no sólo en el epicentro de la fiesta 
o escenarios habilitados, sino en distintos puntos de la ciudad 
como plazas y balnearios.- 

 
Que para el desarrollo armónico del evento a lo largo de todo 

el día, resulta necesario la disposición de los agentes municipales 
que así lo requiera la organización, sin alterar la normal prestación 
de servicios municipales.- 

 
Que atento lo expuesto, todo el personal municipal quedará, 

ese día, a disposición del Departamento Ejecutivo, a los fines de 
ser convocado a desempeñar tareas inherentes a la Fiesta de la 
Primavera, en los horarios que en cada caso se disponga.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A  

 
ARTICULO 1°.- DISPONER de todo el Personal de la 

Municipalidad de Villa Carlos Paz, el día 21 de septiembre de 
2023, para ser convocado a desempeñar tareas inherentes al 
desarrollo de la Fiesta de la Primavera 2023 Villa Carlos Paz, sin 
afectar la normal prestación de servicios municipales, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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ARTICULO 2°.- Por la Oficina de Recursos Humanos se 
notificará a los agentes municipales de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 654/A/2023 
Villa Carlos Paz, 11 de septiembre de 2023 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a 
fs.113 del  Expte. Nº214679/23 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Doscientos Once Mil 
Seiscientos Cincuenta y Nueve con 75/100 ($ 211.659,75).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

41.24.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 
Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, conforme 
al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 05/2023 PARA LA 
OBRA: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE MEDIANERA DE CIERRE DE FRENTE EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, del expediente Nº 214679/23 a la empresa UNEN 
CONSTRUCTORA S.A.S., en la suma de Pesos Doscientos 
Once Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve con 75/100 ($ 
211.659,75) para el certificado 3, 4 y 5, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.  
 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
41.24.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  
 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese. 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor 

 
DECRETO  N° 655/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de septiembre de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 

detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

41.15.100.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$ 100.000  

41.15.151.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$ 100.000  

41.15.100.2.24.419 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

 $ 100.000 

41.15.151.1.12.213 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

 $ 100.000 

42.01.100.1.13.311 SERVICIOS BASICOS $ 2.310.000  

42.01.100.1.13.318 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 

$ 600.000  

42.01.100.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$ 234.000  

42.01.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS $ 182.000  

42.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 3.326.000 

43.01.100.1.12.211 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$ 1.500.000  

43.01.100.1.13.325 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

$ 500.000  

43.01.100.1.13.311 SERVICIOS BASICOS $ 36.000  

43.01.302.1.13.313 ALQUILERES VARIOS $ 18.000.000  

43.01.302.1.13.323 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$ 3.000.000  

43.01.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $ 19.036.000 

43.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 2.000.000 

43.01.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $ 2.000.000 

47.70.764.2.24.423 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION 

$ 4.820.700  

47.70.100.2.24.423 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION 

 $ 820.700 

47.01.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $ 2.000.000 
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47.01.701.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $ 2.000.000 

 
TOTAL $ 31.382.700 

 
$ 31.382.700 

 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 656/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de septiembre de 2023 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas. 

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria Agosto de 2023,  al 
beneficiario que se detalla a continuación, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 

Legajo 
Apellido y 
Nombre 

CUIL Monto 

5814 
Miranda, Diego 

Fabián 
23-23.181.298-9 $ 78.184,58 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 43.01.100.1.13.341  del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 

Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
 

DECRETO N° 657/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221743/2023 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicitan autorización para el cierre de media calzada y uso del 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 

cierre de media calzada en calle José Hernández y Los Artesanos, 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de media calzada en calle José Hernández y 
Los Artesanos, el día viernes 15 de setiembre de 2023, entre las 
8:00hs. y las 17:00hs., para tareas de hormigonado en edificio en 
construcción, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 659/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de septiembre de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza 4951 y modificatorias, que tiene por 
objeto reglamentar la conformación, funciones y el procedimiento 
al que deberá ajustarse el Consejo de Planificación Urbano 
Ambiental (CPUA), cuya creación fuera dispuesta por el Artículo 
78° de la Carta Orgánica Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que la conformación del citado Consejo 

deberá efectuarse en un todo de acuerdo a lo establecido por los 
Artículos 5º y 6º de la citada Ordenanza.- 

 
Que corresponde en consecuencia designar por un nuevo 

período a quienes conformarán el Consejo de Planificación Urbano 
– Ambiental, en representación del Departamento Ejecutivo.- 
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Que en consecuencia, se dicta el acto administrativo que 
dispone sobre el particular. 
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR como representantes por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, en el Consejo de Planificación 
Urbano Ambiental, a las siguientes personas:  
 

Para la Comisión Plenaria Honoraria: 
Titulares: Sras. Asesoras en la órbita del Departamento Ejecutivo 
Municipal Arq. Liliana Bina y Arq. Amalia Gómez  
Suplentes: Sra. Directora de Ambiente y Desarrollo Sostenible Arq. 
Mónica Susana Martínez y Sra. Secretaria de Desarrollo Urbano 
Comunitario y Gestión Ambiental, Lic. Carla Livelli.- 
 

Para la Unidad Técnica: 
Sra. Directora de Ambiente y Desarrollo Sostenible Arq. Mónica 
Susana Martínez y al Sub Secretario de Desarrollo Urbano 
Ambiental, Ing. Gustavo García Setti. Como Coordinadora de la 
Unidad Técnica, Arq. Liliana Bina. 
 

ARTÍCULO 2º: El Consejo de Planificación Urbano Ambiental 
tomará conocimiento de lo dispuesto en el presente.-  

 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 660/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221914/2023 presentado por 
TEJAMAX SA, CUIT Nº 30-71017524-8, mediante el cual solicitan 
autorización para el cierre de media calzada y uso del espacio 
público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 

cierre de media calzada en calle Bialet Massé 329, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a TEJAMAX SA, CUIT Nº 30-
71017524-8, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de media calzada en calle Bialet Massé 329, el 
día jueves 14 de setiembre de 2023, entre las 8:00hs. y las 
14:00hs., para tareas de hormigonado en edificio en construcción, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 

Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 661/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14  de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221951/2023 presentado por el Sr. 
Leonardo Muñoz, DNI Nº 26.460.270, mediante el cual solicitan 
autorización para uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en uso 

de calzada en calle Gral. Paz 175, para tareas de colocación de 
contenedor. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Leonardo Muñoz, DNI Nº 
26.460.270, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación en calle Gral. Paz 175, durante el día jueves 14 de 
setiembre de 2023 de 13hs. a 17hs., para tareas de colocación de 
contenedor, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá contratar el Servicio de 

Volquetes y Contenedores de empresas habilitadas en un todo de 
acuerdo al Art.Nº3 de la Ordenanza Nº4946 y sus modificatorias. 

 
Artículo 3º.-  El peticionante deberá colocar conos de 

señalización vial a fin de demarcar de manera fehaciente la zona 
de trabajo.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 6º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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N°: 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N°  662/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de septiembre de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

43.01.302.1.13.313 ALQUILERES VARIOS $ 2.000.000  

43.01.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $ 2.000.000 

47.01.100.1.13.311 SERVICIOS BASICOS $ 100.000  

47.72.723.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$ 6.000.000  

47.68.100.1.13.311 SERVICIOS BASICOS $ 1.100.000  

47.01.100.1.12.229 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

 $ 100.000 

47.72.723.1.13.316 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
VIAS DE 
COMUNICACION 

 $ 6.000.000 

47.01.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS  $ 600.000 

47.01.100.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $ 500.000 

 
TOTAL $ 9.200.000 

 
$ 9.200.000 
 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 

ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 663/DE/ 2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expte. Nº 221.201/2023, mediante el cual el Sr. 
Gustavo Daniel Loyola solicita la renovación de la concesión de la 
Licencia de Taxi Nº 5104; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 437/DE/2013 de fecha 

05 de agosto de 2013, se OTORGÓ la Licencia de Taxi Nº 5104 al 
Sr. GUSTAVO DANIEL LOYOLA, D.N.I. Nº 28.579.287, en un todo 
de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740 y modificatorias y Acta de 
sorteo N° 122/13 del Protocolo de Oficialía Mayor; y  

Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 
diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.- 

Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 
Departamento de Transporte, informa que el Sr. LOYOLA cumplió 
con la reglamentación vigente durante el plazo de la Concesión, 
por lo que es factible su renovación por cinco (5) años más.- 

 
Que el Sr. LOYOLA continuará afectando al servicio el 

vehículo de su propiedad Marca: CHEVROLET PRISMA 1.4 N LT, 
SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR N° HCM013964, CHASIS N° 
9BGKS69T0GG269254, MODELO 2016, DOMINIO AA218EY, 
autorizado por la Dirección de Servicios Públicos según Resolución 
N° 030/2016 de fecha 27 de julio de 2016.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. GUSTAVO DANIEL 
LOYOLA, D.N.I. Nº 28.579.287, la renovación por cinco (5) años 
de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5104. El vencimiento de 
la misma operará el día 05 de agosto de 2028, finalizado dicho 
plazo la licencia retornará al Municipio para ser otorgada 
nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- El Sr. Loyola afectará al servicio el vehículo 

marca: CHEVROLET PRISMA 1.4 N LT, SEDAN 4 PUERTAS, 
MOTOR N° HCM013964, CHASIS N° 9BGKS69T0GG269254, 
MODELO 2016, DOMINIO AA218EY, en un todo de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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N°: 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 664/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de septiembre de 2023  

 
VISTO: El Expediente Nº 221780/2023, donde obran las 

actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS N° 34/2023 PARA EL ALQUILER DE TECNICA 
GENERAL PARA FESTEJO DEL DIA DE LA PRIMAVERA DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentó un oferente: la empresa TAPIA MULTIMEDIA S.A., todo 
ello obrante en Acta Nº 247/23 del protocolo de Oficialía Mayor, 
que corre agregada a fs. 50, del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 82/2023 de fs. 52 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

        
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 55, 

sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios, a la 
firma TAPIA MULTIMEDIA S.A., por un monto de Pesos 
Diecinueve Millones, ($ 19.000.000,00), según oferta obrante en 
fs.47, 48 y 49, dejando constancia que todos los valores 
consignados incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) y gastos 
administrativos por resultar esta conveniente y ajustada a los 
requerimientos formulados en el Pliego de bases y condiciones 
generales.                                              

 
Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de las Partidas N° 
43.01.302.1.13.313 ($ 15.000.000,00) y 43.01.302.1.13.323 ($ 
4.000.000), del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

                                           
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente N° 
221780/23, donde obran las actuaciones referidas al CONCURSO 
PRIVADO DE PRECIOS N° 34/2023 PARA EL ALQUILER DE 
TECNICA GENERAL PARA FESTEJOS DEL DIA DE LA 
PRIMAVERA DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso PRIVADO aludido en el 

artículo anterior, a la firma TAPIA MULTIMEDIA S.A., por un 
monto de Pesos Diecinueve Millones, ($ 19.000.000,00), según 
oferta obrante en fs. 47, 48 y 49, dejando constancia que todos los 
valores consignados incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) y 
gastos administrativos, por resultar esta conveniente y ajustada a 
los requerimientos formulados en el Pliego de bases y condiciones. 

 
Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos 

provenientes de las Partidas N° 43.01.302.1.13.313 ($ 
15.000.000,00) y 43.01.302.1.13.323   ($ 4.000.000,00) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

  
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 665/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 221778/2023, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS N° 35/2023 PARA EL ALQUILER DE ESTRUCTURA 
GENERAL PARA FESTEJO DEL DIA DE LA PRIMAVERA DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron tres oferentes: la empresa DOS57 S.R.L., TAPIA 
MULTIMEDIA S.A. y ALBER GUS S.A.,  todo ello obrante en Acta 
Nº 248/23 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a 
fs. 93, del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 81/2023 de fs. 95 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 98, 

sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios, a la 
firma TAPIA MULTIMEDIA S.A., por un monto de Pesos Veintiún 
millones, ($ 21.000.000,00), según oferta obrante en fs. 91 y 92, 
dejando constancia que todos los valores consignados incluyen el 
impuesto al valor agregado (IVA) y gastos administrativos por 
resultar esta conveniente y ajustada a los requerimientos 
formulados en el Pliego de bases y condiciones generales.                                              

 
Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
43.01.302.1.13.313  ($ 21.000.000,00), del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia. 

                                           
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente N° 
221778/23, donde obran las actuaciones referidas al CONCURSO 
PRIVADO DE PRECIOS N° 35/2023 PARA EL ALQUILER DE 
ESTRUCTURA GENERAL PARA FESTEJOS DEL DIA DE LA 
PRIMAVERA DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso PRIVADO aludido en el 

artículo anterior, a la firma TAPIA MULTIMEDIA S.A., por un 
monto de Pesos Veintiún Millones, ($ 21.000.000,00), según oferta 
obrante en fs. 91y 92, dejando constancia que todos los valores 
consignados incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) y gastos 
administrativos, por resultar esta conveniente y ajustada a los 
requerimientos formulados en el Pliego de bases y condiciones. 

 
Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos 

provenientes de la Partida N° 43.01.302.1.13.313 ($ 
21.000.000,00) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

  
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
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N°: 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 

 
 
 

 
 


